
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

COMPASS GLOBAL INVESTMENTS FONDO DE INVERSIÓN 

En Santiago de Chile, siendo las 12: 15 horas del día 10 de Mayo de 2016. en las 
oficinas ubicadas en esta ciudad, A venida Rosario Norte N° 555, piso 14, comuna de 
Las Condes, se celebró la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Compass Global 
Investments Fondo de Inversión (el "Fondo" ), bajo la presidencia del Vicepres idente 
de l Di rectorio de Compass Group Chi le S.A. Administradora General de Fondos (la 
"Sociedad Administradora"), don Jaime Martí Fernández y con la asistencia de l Gerente 
General de la misma don Eduardo Aldunce Pacheco, quien actuó como Secretario. 

ASISTENC IA 

Asistieron los Aportantes que se indican a continuac ión: 

APORTANTES 

A.F.P. Capi tal S.A. para el Fondo 
de Pens iones Tipo A 

A.F,P. Capital S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo B 

A.F. P. Capital S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo C 

A.F. P. Capital S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo O 

A.F.P. Cuprum S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo A 

A.F. P. Cuprul11 S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo B 

A.F.P. Cuprum S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo C 

A.F.P. Cuprum S.A. para el Fondo 
de Pensiones Tipo O 

REPRESENTANTE 

Jorge Sepúlveda Arancibia 

Jorge Sepúlveda Arancibia 

Jorge Sepúl veda Aranc ibia 

Jorge Sepúlveda Arancibia 

Jean Paul Oerout Oattoli 

Jean Paul Oerout Oattoli 

Jean Paul Oerout Oattoli 

Jean Paul Oerout Oaltoli 

N'CUOTAS 

25.000.000 

19.000.000 

22.000.000 

9.000.000 

19.680.000 

10.560.000 

14.880.000 

2.880.000 



A.F.P. Hab itat S.A. para el Fondo José Manuel Peña Mendez 12.066.000 
de Pensiones Tipo A 

A.F.P. Habitat S.A. para el Fondo José Manuel Pena Mendez 12.366.000 
de Pensiones Tipo B 

A.F. P. Habitat S.A. para el Fondo José Manuel Pena Mendez 25.710.000 
de Pensiones Tipo e 

A.F.P. Habitat S.A. para el Fondo José Manuel Peila Mendez 9.858.000 
de Pensiones Tipo O 

A.F.P. Planvital S.A. para el Fondo Diego Naveiro Rodríguez 1. 800.000 
de Pensiones Tipo A 

A.F.P. Planvital S.A. para el Fondo Diego Navei ro Rodríguez 1.560.000 
de Pensiones Tipo B 

A.F.P. Planvital S.A. para el Fondo Diego Naveiro Rodríguez 3.840.000 
de Pensiones Tipo e 

A.F. P. Planvital S.A. para el Fondo Diego Navei ro Rodríguez 1.200.000 
de Pensiones Tipo D 

A.F.P. Provida S.A. para el Fondo Claudio Millan Zamora 17.000.000 
de Pensiones Tipo A 

A.F.P. Provida S.A. para el Fondo Claudio Millan Zamora 18.000.000 
de Pensiones Tipo B 

A.F.P. Provida S.A. para el Fondo Claudio Millan Zamora 40.000.000 
de Pensiones Tipo e 

A.F.P. Provida S.A. para el Fondo Claudio Mi ll an Zamora 15.000.000 
de Pensiones Tipo O 

Fondo de Inversión Privado Erwin Merino Seguel 2.040.000 
CCHC - C 

TOTAL 
283.440.000 
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1. CONSTITUCiÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

El Presidente señaló que encontrándose presentes y representadas 283.440.000 
cuotas del Fondo que representaban un 100% de las cuotas válidamente suscritas 
y pagadas y considerando que todos sus titulares tenían inscri tas sus cuotas en e l 
Registro de Aportan tes con cinco días hábiles de anticipac ión a la fecha de 
celebración de la Asamblea, se daba por constituida la Asamblea Extraordinaria 
de Aportantes de Compass Global Invcstrncnts Fondo de Inversión, de acuerdo 
con lo di spuesto por la normativa aplicable y la convocatoria efectuada por el 
Directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora General de f ondos en 
Sesión de Di rectorio celebrada con fecha 29 de Marzo de 2016. 

Se dejó constancia que las citaciones a los señores Aportan tes se enviaron 
oportunamente y los avisos fueron publicados en el diario electrónico El 
Mostrador los días 25, 26 Y 27 de Abril de 2016. El Presideme so licitó la omisión 
de la lectura de la citación y avisos mencionados, lo que se aprobó por 
unan imidad y. consecuentemente, con el voto favorable de los señores 
representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.r. Capital 
S.A., A.F.P. Cuprum S.A., A.F. P. Hab itat S.A ., A.F.P. Planvital S.A. y A.F.P. 
Provida S.A., para sus respecti vos Fondos de Pensiones. 

Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos 
poderes y la hoja de asistencia a di sposición de los señores Aportantes, los que 
fueron aprobados sin objeción por la unanimidad de los Aportan tes y, 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A. F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprum 
S.A .. A.F.P. Habitat S.A., A.F.P. Planvital S.A. y A. F.P. Provida S.A., para sus 
respectivos Fondos de Pensiones. 

Se acordó dejar constancia en el acta que no asistió el delegado de la 
Superimendencia de Valores y Seguros (la '·Superintendencia"). 

2. DESIGNAC iÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Vicepresidente de l 
Directorio de la Sociedad Administradora, don Jaime Martí Fernández y como 
Secretario de la misma, al Gerente General de la Sociedad Administradora, don 
Eduardo Aldunce Pacheco. La Asamblea aprobó esta proposición por unan imidad 
y, consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprum 
S.A., A.F.P. Habitat S.A., A.F.P. Planvital S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus 
respectivos Fondos de Pensiones. 
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3. DESIGNACiÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR 
EL ACTA 

Señaló el Presidente que de conformidad a lo establecido en el articu lo 16 del 
Reglamento de la Ley N° 20.712 (la "Lev"), Decreto Supremo de Hacienda N° 
129 de 2014 (el "Reglamemo de la Lev"), correspondía designar previamente a 
cinco Aportantes para que tres cualesquiera de ellos, en conjunto con el Presidente 
y el Secretario de la Asamblea, firmen el acta de la misma, que contendrá los 
acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este motivo, la que se 
entenderá por definitivamente aprobada una vez inserta en el libro de actas y 
firmada por ellos. 

La Asamblea acordó, por unanimidad y, consecuentemente, con el voto favorable 
de los señores representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones 
A.F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprom S.A., A.F.P. Habitat S.A .• A.F.r. Planvital 
S.A y A.F.P. Provida S.A., para sus respectivos Fondos de Pensiones, designar a 
los sefi.ores Jorge Sepúlveda Arancibia, Jean Paul Derout Dattoli, José Manuel 
Peña Méndez, Diego Naveiro Rodríguez y Claudio Millan Zamora en 
representación de A.F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprum S.A., A.F.P. Habitat S.A, 
AF.P. Planvital S.A. y AF.P. Provida S.A., respectivamente, para que tres 
cualesquiera de ellos firmen el acta de la Asamblea, en conjunto con el Presidente 
y Secretario de la misma. 

4. TABLA 

Se informó a los señores Aportantes que la Asamblea tenía por objeto someter a 
su consideración, las siguientes proposiciones de la Sociedad Administradora: 

1. Aprobar la modificación del texto vigente del Reglamento Interno del 
Fondo en lo referido a: l il el Objeto del Fondo; l ii! la Política de 
Inversiones; l iii/las Carac terísticas y Diversificación de las Inversiones; l ivl 
la Política de Liquidez; Ivl la Remuneración de cargo del Fondo; Ivil los 
Gastos de Cargo del Fondo; Ivii! las Comunicaciones con los Panícipes; 
Ivii i! el Procedimiento de Liquidación del Fondo; y Ixi l incorporar que no se 
contempla Plan Familia y Canje de Series de Cuotas; 

2. Acordar una di sminución de capital en los ténninos del Títu lo X del 
Reglamento Interno del Fondo; y 

3. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las 
dec isiones de la Asamblea. 
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5. MODI FICACIÓN DEL REG LAMENTO INT ERNO DEL FONDO 

De conformidad con la tabla de la Asamblea, correspondía a los señores 
Aportantes pronunciarse respecto de la modificación del Reglamento Interno del 
Fondo en lo referido a: l il el Objeto del Fondo; l ii! la Política de Inversiones; /¡iil 
las Caracterí sticas y Diversificación de las Inversiones; t ivl la Política de 
Liquidez: Iv/ la Remunerac ión de cargo del Fondo; ¡vil los Gastos de Cargo del 
Fondo; Iviil las Comunicaciones con los Partíc ipes; /viiil el Procedimiento de 
Liquidación del Fondo; y ¡xi! incorporar que no se contempla Plan Familia y 
Canje de Series de Cuotas. 

Al respecto, e l señor Presidente señaló que la Sociedad Administradora había 
estimado conveniente no someter en esta oportun idad a considerac ión de los 
señores Aportantes la modificación a l Reglamento Interno del Fondo referida en 
e l li teral l il anterior, relati va a modificar el objeto de l Fondo. En virtud de 10 
anterior, el señor Presidente seilaló que no era necesario requerir un 
pronunciamiento sobre la materia. 

De acuerdo con lo anterior, se propuso a los Aportantes aprobar la modificación 
del numeral 2.7. del número DOS., numerales 3.3., 3.4. Y 3.5. del número TRES., 
ambos del Titulo 11; el Títu lo 111 ; el numeral 2.2. del número DOS., los numerales 
4. \. , 4.4.,4.8 Y 4.9 del número CUATRO, ambos del Titulo VI; el número UNO. y 
numeral 4.2. del número CUATRO., ambos del Titulo IX; y se incorpora un 
número TRES al Título VII ; todos los anteriores del Reglamento Interno del 
Fondo, para efeclOs de renejar las modi ficaciones señaladas precedentemente, en 
la fo rma que se indica a continuac ión : 

a) En el número DOS. POLÍTICA DE INVERSIONES, del Titulo 11. 
POLÍTICA DE INVERSiÓN Y DIVERSIFICACi ÓN. sc sustitU)'C el 
numeral 2.7. por el siguiente: 

"2. 7. Los instrumelltos de deuda illdicados en los /Jumerales (8) al (/1), ambos 
illclusive, de/ll úmero 3. / siguiellte, tendrán lI11 /im ire de duración máximo de I 
afio. 

Las inversiones del Fondo rienen UI1 nivel de riesgo Alto. lo que se dererm;na por 
la l1afllraleza de los instrllmentos en los que invierle . .. 
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b) En el número TRES. CARACTERíSTICAS Y DIVERSIFICACIÓN DE 
LAS INVERSIONES, del Título 11. POLÍTICA DE INVERSIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN, se sustituyen los numerales 3.3. y 3.4. por los 
siguientes: 

"3.3. Los límites indicados en el presente numeral TRES no se aplicarán (i) por 
11/1 período de 6 meses luego de: laI haberse enajenado o liquidado una inversión 
releva11le del Fondo; o lb! haberse recibido por el Fondo una devolución de 
capiral. distribución de dividendos o cl/alquier lipo de repartos desde los Fondos 
Extranjeros de Capiral Privado o de las sae;ee/udes o fondos a través de las 
cuales indireClamente se invierfa o se co·invierta con éstos; en cualquiera tle 
estos casos. que represenren más del 5% del patrimonio del Fondo: (ii) por UII 

periodo de 6 meses luego de haberse recibido aporres al Fondo que representen 
más del 15% del pal/'imonio del Fondo. Para los efeclOs de determinar el 
porcenraje indicado, no deberán considerase los aportes en cuestión efectuados 
al Fondo: o (Ui) durante el período de liquidación del Fondo . . , 

"3 . ../. Limiles máximos de inversión por emisor de cada inslrumenlo reJ,peclO del 
activo 10101 del Fondo: 

(1) Inversión direclCl o indirecta en instrumentos o valores emitidos o 
garal11izados por 1111 Fondo E·rtranjero de Capital Privado: 100%: 

(2) Inversión en ins/rllmen/os emitidos por 1111 mismo emisor para invertir 
illdireClOmente o coinverlir C0111111 Fondo Extranjero de Capital Privado: 100%: 

(3) Títulos de crédilO. depósilOs a plazo. /írulos representativos de caplClciones 
de dinero. valores o efectos de comercio, emitidos por lIna misma entidad 
bancaria extranjera o internacional o que cuenten con garantia de esa entidad 
por el 100% de su valor hasta Sil total ex/inció,,: 40%: 

(4) Depósitos a plazo y afros IÍfldos representativos de captaciones de una 
misma institución/inallciera o garantizados por ésta: 40%: 

(5) Conjunto de instrumentos o valores emitidos o garan/izados por el Banco 
Central de Chile, la Tesorería General de la República o un ESlCldo o Banco 
Ceno'al extranjero: 40%: 

(6) Inversión en inSlrll1nenlOS o valores emitidos por entidades pertenecientes 
a un mismo grupo empresarial y sus perS01lllS relacionadas: 40%; 

(7) Tírulos representalivos de índices accionarios extrOly·eros. emitidos por IIna 
misma e11lidad: 100%: y 
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(8) Cl/otas de fondos 1/Iutuos emitidos por lino misma entidad: 40% . .. 

e) En el número TRES. CARACTERíSTICAS Y DIVERSIFICACIÓN DE 
LAS INVERSIONES, del Título 11. POLÍTICA DE INVERSIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN, se elimina el numeral 3.5., pasando el numeral 3.6. a 
ser el numeral 3.5. y éste último se sustituye por el siguiente: 

"3.5. Si se produjeren excesos de inversión. estos deberán ser regularizados en 
los plazos indicados en el articulo 60° de la Ley y ell la Norma de Carácter 
Gelleral N° 376 del Ulio 20/5 de la Superintendencia o aquella que la mOllifique 
o reemplace, segúIl sea el caso. mediante la venta de los instrumentos o valores 
excedidos o mediante el alimento del patrimonio del Fondo en los casos que esto 
sea pmjible. La Administradora no podrá efeclllar nuevas adquisiciones de los 
instrumentos o va/ores excedidos. " 

d) Se sustituye el Título 111 POLÍTICA DE LIQUIDEZ, por el siglliellle: 

"El Fondo tendrá como politica que. a lo menos un 0.001% de los activos del 
Fondo deberá corresponder a instruwenlos de alta liquidez, entendiendose que 
tienen tal carácler. además de las cantidades que se mamenga en caja y bancos. 
(i) cuotas de fOlldos mutuos distilltos de los illdicados ell el objeto Ilel FOlldo, 
tallto lIaciollales como e.;'(trUlrjeros, cuyo objeto sea la i"versión ell instrumentos 
de deuda y que cOll1emple" períodos de pago de rescates 110 superiores a 10 Ilías 
corridos, (U) títlllos de crédito, valores o efectos de comercio, emititlos por 
ESlados o ballcos celllrtlles exlralljeros o que cuellle" CO Il gllfUllIía de esos 
ESllldos o instituciones por el 100% de Sil valor hastll Sil total extinción, (Ui) 
títulos emitidos por la Tesorería Ge"eral de la República, por el Ballco Celllral 
de Chile o qlle cuente" COII garantía estalul por el 100% de Sil valor hllsla Sil 
lotal extinción, JI (iv) depósitos a plazo JI airas tÍ/lilas representlltivos de 
captaciolles Ile illslilllciones finallcieras, I",dollales o extranjeras, o 
garantizados por éstas, COII ,'ellcimiellto mellar a 1111 mio. Lo anterior. para 
efeclos de cumplir con las obligaciones por las operaciones del Fondo, el pago de 
disminuciones de capital y el pago de beneficios . . , 

e) En el número DOS. REMUNERACIÓN DE CARGO DEL FONDO, del 
Titulo VI. SERIES, REMUNERA CIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
sustituye el numeral 2.2. por el siguiente: 

"2.2. La remuneración de administración se calculará de manera anual. pero se 
liquidarlÍ y pagará mensualmente por períodos vencidos, delllro de los primeros 
cillCO días hábiles del mes siguiente a aquel en que se hubiere hecho exigible la 
remuneración qlle se deduce. Sin perjuicio de lo alllerior, el mOlllo Ile la 
remlllleraciólI se devellgará diariamellte. 

7 



Para los e..(ectos de lo dispuesto en el Oficio Circular N° 335 emitido por la 
Superintendencia con fecha lO de Marzo de 2006. se deja constancia que la tasa 
del ¡VA vigente a la fecha del depósito del presente Reglamento Imerno 
corre:-,ponde a /In 19%. En caso de modificarse la tasa del ¡VA antes seiialada. la 
remuneración a que se refiere el presente numeral DOS se aC/lIalizará según la 
variación que experimenre el ¡VA. de conformidad COI1 la tabla de cálculo que se 
indica en el Anexo A del presente Reglamento Interno. a contar de la fecha de 
en/rada en vigencia de la mod{ficación respecliva. 

La actualización de las remuneracim1es a que se refiere el preseme numeral. será 
¡'~formada directamellle a los Aportantes del Fondo ell la f orma indicada en el 
segulldo párrafo delmm,eral UNO del TÍ/ulo IX siguiente. dentro de los 5 días 
siguientes a Sil aClllalización. 

t) En el número CUATRO. GASTOS DE CARGO DEL FONDO, del Titulo 
V I. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS, ,. 
sustituyen los numerales 4. t. Y 4.4., por los siguientes: 

"./.1. Sin pelj/licio de la remuneración a que se refiere el presente Reglamento 
Interno, serán también de cargo del Fondo, los siguientes gastos y costos de 
administración: 

(1) Toda comisión. provisión de fondos. derecho de bolsa u otro gasto que 
se derive. devengue. cobre o en que se incurra con ocasión de la inversión. 
resca/e. reinversión o transferencia de los recursos del Fondo. incluyendo los 
gastos bancarios relacionados directamenle COII las operaciones del Fondo 
excluyendo los gllSIOS indicados en los mm,erales 4.3. (6) Y (7) siguientes. 

(2) Honorarios profesionales de abogados, auditores externos 
independie11les. peritos u airas profesionales cuyos servicios sea necesario 
c011lrator para el adecuado fimcionamie11l0 del Fondo, la inversión de sus 
recursos y la adecuada valorización de las inversiones del Fondo o por 
disposición legal o reglamentaria: y los gastos necesarios para realizar las 
auditorías externas. informes periciales y airas trabajos que esos profesionales 
realicen. 

(3) Gaslos y honorarios profesionales derivados de la cOlJl.·ocaloria. 
citaCIOn. realización y legalización de las Asambleas de ApOrla11leS y de las 
modf/icaciones que sea necesario efecfllar al presente Reglame11lo Interno o a los 
demás documen/os del Fondo. de conformidad con lo acordado en las mismas. 

(./) Seguros y demás medidas de seguridad (jlle deban adoptarse en 
cOl?formidad a la ley o demás normas aplicables a los Fondos de Inversión. para 
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el cuidado y cOl1servacwl1 de los COlI/rillOS, participaciones. compromisos, 
tíwlos y bienes que integren el activo del Fondo, ine/uida la comisión y gastos 
derimdos de la cllstodia de los mismos. 

(5) Honorarios y gasros por servicio de e/asificación de riesgo que sea 
necesario o se estime cOllveniellle contrarar. 

(6) Gastos, honorarios profesionales. derechos y/o tasas derivados de las 
aprobaciones. regislros. inscripciones O depósilos del Reglamento Interno del 
Fondo 11 olros documenlos que corresponda. alife la Superintendencia u aIra 
allloridad compelente y de la inscripción y registro de las C/lotas del Fondo en 
bolsas de valores u airas enlidades y. en general. IOdo gaslO derivado de la 
colocación de las referidas cuotas. 

(7) Gastos de liquidación del Fondo, ine/uida la remuneración 11 

honorarios del liquidador. 

(8) Gaslos de publicaciones que deban realizarse en cOl~rormidad a la Ley. 
su Reglame11l0, el presente Reglamento Interno o las normas que al efecto 
imparta la Superintendencia: gastos de envío de h!(ormación a la 
Superintendencia. a los Aportantes o a otras enlidades; gaslOS de apertura y 
mallfención de los regist/'Os y demás nóminas del Fondo: y, en general. todo otro 
gasto o casIo de administración derivado de exigencias legales. reglamentarias () 
impuestas por /a Superintendencia a los Fondos de hn'ersióll. 

(9) Gaslos y honorarios profesionales incurridos en la formación del 
Fondo. Los gastos a que se refiere este muneral. que no superarán la cantidad de 
1000 Unidades de Fomento. se reembolsarán a la Administradora dentro del 
primer ejercicio, debiendo distribuirse proporciona/mente entre la totalidad de 
las CIIO/(lS pagadas. en la/arma que determine la Administradora, y siempre qlle 
el FOl1do cliente con 1m patrimonio suficiente de acuerdo a lo establecido en el 
artículo J O de la Ley. 

(10) Gas/os en arriendo, mantención y/o adquisición de software, servicio 
y/o sopor/e informático, necesarios para el adecuado funcionamiento del 
Fondo . .. 

"-1.-1. Los gas/os de cargo del Fondo indicados en el presenle numeral CUATRO 
se Iran devellgalldo ell la medida que la Admillistradora reciba la 
correspolldiellle factura o boleta de hOllorarios. Si" perjuicio de lo anterior, 
alltes del cierre de c(l(la ejercicio, el Fondo provisiollará aquellos gastos que 
hayall sido prestados al Fondo pero 110 haya" sido cobrados. " 
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g) En el número CUATRO. GASTOS DE CARGO DEL FONDO, del Titulo 
VI. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
incorpora un numeral 4.8., del siguiente tenor: 

"4.8. Se deja expresa constancia que la Administradora podrá con/rarar 
servicios externos prestados por personas relacionadas a la misma, siempre y 
cUUlulo es/as contrataciones seall de cargo de la Administradora. " 

h) En el número CUATRO. GASTOS DE CARGO DEL FONDO, del Título 
VI. SERIES, REMUNERA CIONES, COMISIONES Y GASTOS, el numeral 
4.8. pasa a ser el numeral 4.9. y se sustituye por el siguiente: 

"4.9. Para efeclos del presenle nl/meral CUATRO, se entenderá por "valor 
promedio que los aclivos del Fondo hayan fenido d1lrante el respectivo período ", 
al va/al' que reslllfe de SI/mar el valor promc¡/io menslIal qlle hayan presentado 
los activos del Fondo durante el ai'io correspondiente, dividido por J 2 . .. 

í) Se sustítu)'e el número UNO. COMUNICACIONES CON LOS 
PARTicIPES, del Titulo IX. OTRA INFORMA CIÓN RELEVANTE, por el 
siguiente: 

"El medio mediante el cual se proveerá al plÍblico y Aportan/es la información 
del Fondo requerida por ley y la normativa vigente será la página lVeb de la 
Administradora 6 ,·\n" .cgcol/lpass.com). Asimismo, se mantendrá esta 
información a disposición del Partícipe en las oficinas de la Administradora o del 
Agente en todo momento. 

La información relativa al Fondo que, por ley. normativa vigente y 
reglamentación interna del mismo. deba ser remitida directamente a los 
Aportantes se efectuará a través de correo electrónico o carta, seglÍn determine la 
Administradora, de conformidad con la iI~formación proporcionada por el 
Aportal11e a la Administradora. 

La Adminislmdora deberá enviar directamente a los Aportan/es del Fondo, II 

tr(lIlés de algullo de los medios sel;alados en el párrafo anterior, o pOller a su 
disposición en la página Web de la Administradora (1V1V1V.cgcompass.com), 
según ésta determine, y COII al mellos 3 días hábiles de alllicipacióll a la fecllfl 
de celebración de la Asamblea de Aportlllltes, la o las propuestas que se 
presentarán a Sil consMeració" en dicha Asamblea. 

Toda publicación que. por di!1jJosición de la Ley. de su Reglamento. del presel11e 
Reglamenlo Imerno o de la Superimendencia deba realizarse en un diario. se 
hará en el diario eleclrónico "El Mas/radar ". " 
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j) En el número C UATRO. PROCEDIMIEN TO DE LIQUIDACIÓN DEL 
FON DO, del Título IX. OTRA IN FORMA CIÓN RELEVAN TE, se sustituye 
el numeral 4.2. por el siguiente: 

"-/.2. Una vez que la liquidación se encuentre porjinalizar, se citará a lino nueva 
y úllima Asamblea Extraordinaria de Aporlantes con la finalidad de aprobar la 
clIenta final del lérmino de la liquidación y proceder al pago final. Dicha 
A samblea deberá asimismo illdicar el tratamiento que se le dará a los recursos 
qlle 110 sea" retirados en el plazo que debe establecerse para die/lOS efectos, en 
conjunlo eDil la/orma Ile realizarlo . . , 

k) Se incorpora un nuevo número TRES en el Título VII APORTES Y 
VALORIZA CIÓN DE CUOTA S, del siguiente tenor: 

" TRES. PLA N FA MILIA Y CA NJE DE SERIES DE CUOTAS 

No se contempla. " 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea aprobó por unan imidad 
y, consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A. F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprum 
S.A., A.F. P. Habitat S.A., A.F.P. Planvital S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus 
respectivos Fondos de Pensiones, las modificaciones propuestas al Reglamento 
Interno del Fondo. 

En relación a las modificaciones que aprobaron incorporar al Reglamento Interno 
del Fondo, los señores representantes de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones A.F.r. Capital S.A., A. F.r . Cuprum S.A., A.F. P. Habitat S.A., A.F.P. 
Planvi tal S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus respectivos Fondos de Pensiones, 
solici taron dejar constancia de lo siguiente: 

1. Los cambios incorporados en el número CUATRO. GASTOS DE CA RGO 
DEL FONDO, del Titulo VI. SERIES. REMUNERACIONES. COMISIONES 
Y GASTOS del Reglamento Interno del Fondo, tienen por objeto precisar 
gastos que ya se encontraban contemplados en dicho Reglamento Interno y 
no incorporan gastos adicionales de cargo del Fondo; y 

2. Respecto de los gastos contemplados en el numeral 4.8 del número número 
CUATRO. GASTOS DE CA RGO DEL FONDO, del Titulo VI. SER IES. 
REMUNERACIONES. COMISIONES Y GASTOS del Reglamento Interno 
del Fondo, la Sociedad Administradora se compromete a informar al Comite 
de Vigilancia respecto de la contratación de servicios externos prestados por 
sociedades relacionadas a la Sociedad Administradora. 
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6. DISM INUCIÓN DE CAPITAL 

Por otra parte, y de confonnidad con la tabla de la Asamblea, el Presidente indicó 
que correspondía que los seii.ores Aportantes se pronunciaran respecto de la 
posibilidad de disminuir vo luntariamente el capital del Fondo en los términos del 
número DOS del Título X del Reglamento Interno del Fondo. 

Se hizo presente que el citado número DOS de l Título X del Reglamento Interno 
del Fondo dispone que el Fondo tiene como politica el que anualmente se celebre 
una Asamblea Extraordinaria de Aportantes en la cual se propondrá una 
disminución de capital por hasta el 100% de las cuotas suscritas y pagadas del 
Fondo, a fin de restituir a todos los Aportantes la parle proporcional de su 
inversión en el Fondo. 

De confonnidad a lo anterior, se propuso disminuir e l capital del Fondo por hasta 
un 100% de sus cuotas, en la forma, condiciones y plazos que se indicaron a 
continuación: 

l. La di sminución de capital se efectuará mediante la di sminución del número 
de cuotas de l Fondo o bien mediante la disminuc ión de l valor de cada una 
de las cuotas del Fondo, según lo determine la Sociedad Administrado ra. 

2. La di sminución de capital se materializará en una o más parcialidades, que 
se informarán oportunamente por la sociedad administradora a los 
Aportantes según se indica en el número 4. siguiente, en la medida que se 
cuente con los recursos suficientes para proceder a la disminución y en la 
medida que la sociedad administradora detennine que existen excedentes 
su fic ien tes para cubrir las necesidades de caja del Fondo. 

3. La disminuc ión de capi tal se deberá materializar hasta la celebración de la 
próxima Asamblea Ordinaria de Aportantes, en la medida que la Sociedad 
Administradora, ya sea en una o más oportunidades, determine que existen 
los recursos necesarios para ello en los términos que se indican en el 
numeral anterior. 

4. Para cada una de las parcialidades de la disminución de capital que acuerde 
la presente Asamblea, la Sociedad Administradora publicará un aviso y 
enviará una carta a los Aportantes de l Fondo, con al menos cinco días 
hábi les de an ticipación a la recha del pago respectivo, indicando el número 
de cuotas de l Fondo objeto de esa parcia lidad, la fec ha y el lugar de pago. 
Este aviso y carta deberán publicarse y enviarse cada vez que se vaya a 
proceder con una parcialidad de la disminución de capital. 
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5. En la medida que venza el plazo señalado en el numeral 3. anterior sin que 
se haya materializado íntegramente la disminución de capital acordada en la 
presente Asamblea Extraordinaria de Aportantes, la Sociedad 
Administradora tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar de dicha fecha 
para enviar una comunicación a los Aportantes de l Fondo, infonnando el 
número de cuotas en que en definitiva se haya di sminuido el capital del 
Fondo. 

6. Dentro de un plazo de 2 días hábiles a partir de la fecha de celebrac ión de la 
presente Asamblea que acuerda la di sminución de capital del Fondo, se 
publicará un av iso destacado en un diario de amplia circulac ión y se remitirá 
una comunicación a los Aportantes, informando respecto de las condiciones 
de la disminución de capital. 

7. El o los pagos de la disminución deberán efectuarse en la misma moneda en 
que se lleve la contabil idad del Fondo, y se pagarán en dinero efecti vo o 
cheque nominativo, prev ia entrega de l respectivo Aportante del o los títulos 
en que consten las cuotas correspondientes. 

8. En caso que la di sminución de capital se realice mediante la disminución del 
número de cuotas, el valor de la cuota para los efectos de lo señalado, se 
determinará tomando el valor cuota del día hábil bursátil anterior a la fecha 
de pago de la disminución de capital, detenninado de confonnidad con lo 
establecido en el artículo 10° de l Reglamento de la Ley 20.7 12. 

9. Sin perju icio de lo anterior, para efectos de materializar y pagar una 
disminución de capital por el 100% de las cuotas susc ritas y pagadas del 
Fondo, de confonnidad con los términos establecidos precedentemente, 
previamente la Sociedad Administradora deberá convocar a una Asamblea 
Extraord inaria que deberá acordar la liquidación del Fondo y designar al 
liquidador, fijándole sus atribuciones, deberes y remuneración. Los términos 
y el plazo en que se pagará la citada di sminución de capital , así como la 
liquidación del Fondo, serán los que en definitiva acuerde la Asamblea 
Extraordinaria de Aportantes convocada por la Sociedad Administradora de 
acuerdo con lo antes señalado. 

Luego de un breve intercambio de opllllones, los Aportantes acordaron por 
unanimidad de las cuotas asistentes y, consecuentemente, con el voto favorable de 
los seilores representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. 
Capital S.A., A.F.P. Cuprum S.A., A.F.P. Habitat S.A., A.F.? Planvital S.A. y 
A.F.P. Provida S.A., para sus respect ivos Fondos de Pensiones, aprobar en todas 
sus partes la proposición de disminución de capital de l Fondo en los términos 
propuestos. 
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8. IMPLEMENTACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 

Se solicitó a los señores Aportantes que, a fin de implementar los acuerdos 
adoptados en la presente Asamblea, se faculte a la Sociedad Administradora para: 

(i) Depositar un nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo en 
la Superintendencia; y 

(ii) Efectuar todas las modificaciones que sean necesarias al texto refundido 
del Reglamento Interno del Fondo, a fin de cumplir con lo ordenado o 
propuesto por la Superintendencia o subsanar sus observac iones al acta de 
la presente Asamblea, pudiendo para tales efectos suscribir todo tipo de 
documentos, tal1lO públicos como privados. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes y. 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Capital S.A., A.F. P. Cuprum 
S.A., A.F. P. Habitat S.A., A.F.? Planvital S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus 
respectivos Fondos de Pensiones. 

9. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

Se solicitó facultar al Gerente General de la Sociedad Administ radora, don 
Eduardo Aldunce Pacheco y a los abogados don Víctor Barros Echeverría y doña 
Andrca Rojas Garcia. para que cualquiera de e llos, proceda a reducir a escritura 
pública lo que sea pertinente de l acta de la Asamblea y efectúe las 
comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en especial, a la 
Superintendencia y para aceptar las observaciones que indique dicha 
Superintendencia, pudiendo al efecto suscribir los instmmentos públicos y 
privados que sean necesarios. 

La Asam blea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes Y. 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprum 
S.A., A.F.P. Habitat S.A. , A.F.P. Planvital S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus 
respectivos Fondos de Pensiones. 
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No habiendo otras materias que tratar, se dio por tenninada la Asamblea Extraordinaria 
de Apol1antes, agradeciendo la presencia de los asistentes, siendo las 12:30 horas. 

-
Jean aul Derout Dallo li José Manuel Peña Méndcz 

el ~ández 

acheco 
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